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001053141001 Auto decreta medida cautelar

004982011

222/08/2022INSTITUTO DEL SEGURO SOCIAL EN 

LIQUIDACION

FELIXNARDO CARDENAS CASTROOrdinario 114

Se decretan las medidas cautelares a entidades 

bancarias pedidas por la parte actora, líbrense los 

oficios correspondientes y limítese la medida a 

$60.000.000.oo.

001053141001 Auto de Trámite

002852014

222/08/2022COMFAMILIAR DEL HUILAJANSEN HERNANDEZ FERNANDEZOrdinario 223

Se reconoce personería a la doctora LAURA 

CAMILA CUENCA SCARPETTA como apoderada 

de COMFAMILIAR DEL HUILA.

001053141001 Auto de Trámite

004262014

122/08/2022LA SECRETARIA DE SALUD DEL 

VALLE

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO DE NEIVA

Ejecutivo 150

ORDENA reanudar el trámite de la presente 

Ejecución, conforme a lo solicitadopor el apoderado 

de la parte demandante.- ORSDENA la práctica de 

la Liquidación del Crédito, la cual puede ser 

presentada tanto por la parte demandante como por 

001053141001 Auto de Trámite

004482014

322/08/2022COLPENSIONESCELIMO ILESEjecuciòn de 

Sentencia

130

Se aclara a la parte actora en la liquidación del 

crédito aprobada, COLPENSIONES advierte el 

crédito que queda es de $16.618.736.98, y señala 

las costas por $4.000.000.oo ya las sufragó.

001053141001 Auto de Trámite

001182018

322/08/2022ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS 

COLFONDOS

NORMA PATRICIA SALGADO DAZAEjecuciòn de 

Sentencia

8Q

Se corre traslado a la parte actora de las 

excepciones formuladas por COLPENSIONES, por 

el término de 10 días.  Tiene personería la doctora 

EDNA KATHERINE GOMEZ LOSADA como 

apoderada de COLPENSIONES

001053141001 Auto Ejecución de Sentencias

000332020

222/08/2022ADM SECURITY  LTDACRISTIAN SMITH SALGADO 

ESCOBAR

Ordinario 12-13

Auto libra mandamiento de pago y reconoce 

personeria.

001053141001 Auto decide recurso

002412020

122/08/2022PRESTMED SAS  Y OTROSGUSTAVO ADOLFO ALBORNOZ 

BONILLA Y OTROS

Ordinario 206

REVOCAR el auto del 3 de agosto del 2022, en su 

numeral segundo y en su lugar se declarará la 

SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL 

DE SAN JOSÉ, contestó la demanda en 

oportunidad.
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001053141001 Auto decide recurso

003042020

122/08/2022PRESTMED SAS  Y OTROSOSCAR ALIRIO MENDOZA ALARCON 

Y OTROS

Ordinario 264

REVOCAR el auto del 3 de agosto del 2022, en su 

numeral segundo y en su lugar se declarará la 

SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL 

DE SAN JOSÉ, contestó la demanda en 

oportunidad.

001053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000492022

122/08/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

SAUL ALBERTO ROMERO PIÑEROSOrdinario 80

se cita a las partes a audiencias de los artículos 77 

y 80 del CPL para el día 16 de noviembre del 2022 

a la hora de las 2 y 30 pm.

001053141001 Auto decide recurso

001642022

122/08/2022MUNICIPIO DE VILLAVIEJAMARTHA CECILIA LEDESMA SAIZOrdinario 144

REVOCAR el auto del 3 de agosto del 2022, en su 

numeral primero y en su lugar tener por notificado 

de la demanda por conducta concluyente al señor 

CARLOS MAURICIO PEREZ CASTRO, queda el 

proceso para que conteste la demanda en el 

001053141001 Auto concede impugnación tutela

003752022

122/08/2022NUEVA E.P.SAUGUSTO MANTILLA VASQUEZTutelas 65

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M, Y SE DESFIJA EN LA SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA EN LA FECHA23/08/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

DIEGO FERNANDO COLLAZOS ANDRADE

SECRETARIO

MISMA A LAS 6:00 P.M.


